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Compromiso escrito del personal autorizado al acceso del fichero, de guardar secreto de los datos de carácter confidencial.
El que suscribe, cuyos datos personales y ocupación profesional en el Centro Geriátrico Borja a continuación, declara expresa y formalmente conocer:

a) La obligación de guardar secreto que le incumbe con relación a los datos personales a los que está autorizado a acceder en virtud de su responsabilidad profesional, laboral o de cualquier otra naturaleza que ostenta, o con relación a los datos de esa naturaleza a los que accediese por cualquier otra circunstancia.

b) Las consecuencias sancionadoras de orden administrativo y penal que puede acarrear su incumplimiento, así como las eventuales indemnizaciones por responsabilidad de daños y perjuicios que la infracción puede llevar aparejadas.

c) Y a estos efectos, declara expresa y formalmente su compromiso de cumplir con este deber de guardar secreto, aceptando y asumiendo, en otro caso, su responsabilidad personal frente al titular de los datos personales para resarcirle personalmente de los daños y perjuicios que se le pudieren irrogar al titular como consecuencia de su incumplimiento culpable, aceptando asimismo las consecuencias sancionadoras de orden laboral o profesional que se arbitren al efecto por los procedimientos legalmente procedentes.

En Fontilles, a....de..............................de 201...

Nombre y Apellidos:

Ocupación:

Firma

Los datos personales están protegidos por la legislación:
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Este deber de secreto, respecto al personal facultativo, se ve reforzado por lo dispuesto expresamente al respecto en la Ley General de Sanidad.

El incumplimiento del deber de secreto respecto a los datos de carácter personal puede dar lugar a responsabilidad penal tipificada en el Título X del Libro II del vigente Código Penal (art. 197 y 199).
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